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dictan normas en materia de viviendas militares (ccBoletín, Oficial del
Estado» numero 19, de 22 dc enero de 1991). .

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto empla"lar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de ·Ia
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación' dé la presente;:
Resolución. ._ '

, Madrid. 14 de octubre de.'1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira .
de Fuentes. •

Bonifacio recurso contcncioso-administrativo número 1-/1.077/1991,
contra el Rcal Decreto 175-1/1990~ de 20 de diciembre. por el que se crea
cl lnstituto para la' Vivienda de las Fuehas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militarcs' del Ejército de Tierra, el Patronato .de
Casas de la Armada.y el Patr.onatode Casas del Ejército' del Aire y se,
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero dc·199l). .

En consecuencia; esta Subsccretaria ha resuelto- emplazar a: aquella.s
personas a cuyo favor hubieran derivado.() derivaren derechos de la
rcsoluci?n, impugnada y a quienes, tuvieren interés directo en el·
mantCDlmlcnto de la misma, para~que comparczcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución, _

Madrid, f4 de octubre de 1991 ,-El SubSecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. .' " , .

25499 RESOLUCIONde 14 de ocluhre de 199/, de la Subsecreta
na. por la 'que se emplaza a los intf!fesados en el recurso
cOlllendoso-admihistratú'o .. lll1mem 111./57/199/.. h,ter·
puesto ante la Sala de. lo .cóníeIfCioso-Adm¡nistrati~'o del
Tribun~/ Supremo.(Secció~l S~xta). ",-

25496 RESOLUCION d. H de oc/ubre de 1991. dela S¡¡bsecreta- ' - .
ría. por la que se emplaza a los imeresados en el tecurso _ ~te -ia -Sala "de ·lo.,:Contencioso-AdrilÚ1istrativo del Tribunal
contrncioso;.adminis",a/ú'o - mimera ',1/1.078//991, Jnter- .Sup~n:ao· {Sección" Sexta). 'se ha interpuesto por don losé Miguel
puesto ante-la Safq'defo-Colllfncios<rAdministratlvo del" Es1:árc~na Alonso recurso contenoioso-administrativo nu·
Tribunal Su~remo (S;eccldn SextaJ, - - -. ".' me~ 1/1.157/1991; contra ,el'. R,al De<;rélo 1'751/1990, de 20de

l. ,_d~lcmb~.por el que ,SC,crea el (,nshluto ~ra la~Vivienda de las Fuerzas
.: Ante la Sala-de lo' :ContenciOSO--Administnitivo del TribunaL ,A!,,~la~, se su¡;rimeneIPé*Qnato dcC~s,¡M-iHtaresd.elEjército de

Supremo. (Sección 'Sexta) se ha,jn1erpucstopOr don Manuel Sall,üajo ,Tlcrra;:cl. PatronatodeCasasde I.a, Armaaa y el Patronato de Casas del
Oonzálc-z' ,Pomare,s T reC;4r-s-.o." c().nteRcio5o.administr~tivo' ~Ejércilo:df'l A1re.y se dktan normas en. materia de vlviendas militares
número 1/1.078/1991, con1ra el.Real Oeereld 1751/1990, de 20 de (.Bololin Oficiar del Estado'; número ¡9,de 22 de enero de 1991), '
du:iembre, por el que se crea el Instituto para la Vivienda de lu Fuerzas En consecuencia:, esta Subsecretá.ria: ha resuelto emplazar,a,.aqu~lIas
Armadas, se supnmen el Patronato de Casas Militares- del Ejército dc personas a cuyo favor hubieran 'derivado o derivaren derechos de la
Tierra, el Patronato d~ Casas de la Armada y el Patronato de Casas del rC$olu,ión"'impugnada 'Y'aquienes tu.vieren· inter~sdirectoen 'el
Ejército del Aire y se dictan normas en matcria de viviendas míliwes mantenimiento de la misma., para que comparezcan ante la referida Sala:

-((Boletín Oficial ~el Estado. número f9, de 22 de eneró de 199.1). :cn el pr~~o de los veinte-días siguiente~ a la publiéaóón de la prese:nte
, _..En"consecuellCla.• esta Subsecretaria hares.'uelto.. emp.laza.ra aquellas R.es.oIUClOn; .' . . " . .

pc(SOnas. a cuyo, fav-or hl.J.bie~f1 derivado. .9 derivaren derechos· a~la., .' . . .. .. '... ., . , . .
trsoruci~n'.oimpugnadB : y- .3, quienes tuvieren. interés ciirectq, ecn -el: . ,.- ·:MadJid:. 14 de octubre de 1991.",EI Subsectetano, Fernando ~uc:lra
m~l1tentmlento deja misma, para que comparezcan ante la refendél: Sala .der~cnte5, . . ". "
en c1pl~~o de los veinte días siguientes a I~ publicación de la preSente .. '.;. -
Rcsolucl(~n, .' ~,_,,-,1. :'. ':,"Cj.• ~:' .: -;,,', :', "

':.', 'Madrid. 14 de octubredeI991.-El Su~~etarío~'FcrnándoScQueira
dc Fuentes. ,', ;".'" ,,;~'

25500 RESOLUCION de. 9 desepliembrede 1991. de la Vni~'ersi·
-dad de Murcia. ·relaJh'a al PlaJÍde Estudios de la Escuela'
Unil'ersitaria' di Graduados Sociales de Murcia v' de la
Escuela Universitaria adscrüa.de Graduados. Socz'a/es de
Carlageft(J; .

. " Resultando que ~i _ConSejo .'de Un{versidades, por' actlerdo de su

.Cp~sión. ~cadémica -de 17 de a~[i1 de ·1990, resolvió .homolo~ar .1a
,modlfleaclOn del Plan de EstudiOS de -la" Escuela Universitana de
Graduados Soeta:1cs de Murday. de la Esc-uela Universitaria adscritadc
GmduadosSocialesde Ca~ena, pertenecientes'ambas a esta Universi
dad~ eD'el sentido de suprimir de dicho Plan de Estudios (aprobado por

.Orden de 26 de septiembre de 1980, «Boletín Oficial del Estado» de 11
de octubre), la .obligatoriedad del trabajo. fin de carrera y de la. prueba
de reválida: . ""
-'. Resultando que la Universidad de Murcia. en cumplimiento de lo
dispuesto por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, ordenó
la publicación de las citadas modfficacioncsdel ,Plan de Estudios
mediante sendas, resotucionesde 30 de abril de 1990' (<<BoletÚl9ficial
del Estado» de IS' y' 21 'de julio); "" '.'. . .' -",
~. Resultan~o que por Orden de 7 de júho de 1991 («Boletin OfIcial del
EstadQ») 'de" 1.7 de agosto), el Ministerio de Educación y Ciencia ha
publicado el Plan de Estudios- de la Escuela' Universitaria de Graduados

, Sociate5~ de-Cartagena, adscrita a la Universidad de Murcia. el' cual
reproduce .literalmente lo' establecido por Orden de 26 de septiembre
del980' - .- . . .., .. ..
. ,Considerando que en las dos Re'soluciones de' 30 de abril de 1990 se

ha lIdvenido el error consistente eJ'l-omfsi6n de la expresión c<desde su
lmpaljici?fi», y QueJa Orden de 7 de junio de 1991 expresa que «para
la obtenclón"'tlel título de Graduado, Social sera necesaria la aprobación
de lasp':Uebas de reválida o de un trabajo fin de carrera»;

Con~erartdo que es competencia' de la Universidad de Murcia
9¡-de~ar I,! publicación de los Pla~es. de Estudios homologados y sus
modificaCIOnes en el «Boletín OfiCIal del EstadQ»),
" Vistos los ,Estatutos de [a Universidádde Murcia, aprobados por el

,Real D:creto 1282j1985, de 19 de ju'nio, 'ycompletados por Real
Decreto 27511986, dEl; 10 de enero, así como'el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, sobre directrices. g.enera.les comunes'de los planes:
de estudios de los títulos de carácter oficial y.validez en,todo el territorio
nacional,. y demás disposiciones· aplicables. este Rectorado' acuerda:
.. -'Lo,"Ordenarla pUbl'icación en elccBoletín Oficial del Estado»de la

eor~ccción de errores advcrt~os en JasResóluciones de 30 de'abril de

25498 R.ESOLlJCION de 14 de ocltibrf! de 199/, de/a SlIbsecreta
(la, por.laque.st; ~mlJ/a.za a los ilUen!sados en ,el recurso

,~omencloso-admlll(Slratn'o número 1/I.J55//99/. ¡nler·
pu,:stoante la Sala de lo Contencioso-:Administrativo del
~flbunal Supremo rS('cción .Sexta). '

- Ante la, S~I,a de lo, Conlencioso~Admínistrativo ,del Tribunal
Supremo (SecclOnSexta) .. ~, ha int~rpliesto por don Antonio López
Ddgado recurso-, contencloso-admlDlstrativo .numero, 1/ L155/1991.
contra.el Real Decreto, 1.7$1/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea
cllnsl1tulO para la. Vn~l~nda de las Xu~rZas Armadas, se suprimen el
P;¡tronato de Casas .Mlhtares del EJercito' de Tierra. el Patronato de I
Cóisas de ,la Armada y ·el' Patranalg de Casas del Ejército del Aire y se

. ," -25497 .RESOLUCION de J4 de ociubr,ede J991, deia Subsecrt!la
na, por ÚJ que se emplaza a los interesados.en el" recurso
COJllencioso-administralivo- ·número 'J/I.079-¡/99-J.•.,inter
puesto ame la Sala,de loConleneio.ro-Admmislrat(vo del

, Tribunal Supremo {Sección Sexta}.

Ante la Sala de 'lo Contencioso-AdministrativQ, del Tn'bunaI .
SUI?fcmo (Sección Se~ta) se h~ !nter1?uesto por don' Eleuierio' Alonso
ROJasrccurso contencloso~admmlstrauvo, numero ·1/1.07911991, contra
el R:cal Decreto t7~1/1999. de 20 de diciembre, por el que se crea el
Inslltuto para la VIVienda de las ·Fuerzas Armadas 'se suprimen ·el
Patr<:>nato de Casas Militares del Ejército de Tierra: el Patronato de'
e.asas de la Armada 'y et Patro~a~o de Casas de! Ejército del Aire.y se
dICtan norm~sen matena de,Ylvlendas miluares. (<<Boletin Oficial del
Estado)) numero. 19, de' 22 de ,enero de 19:91), . . '. '. :

En.consecuencia, esta $~bsecretar.ía ha resuelto emplazar a·aquellas
.person~~ a ~uyo favor -hubieran. denvado o derivaren dercchosde,la
r('solucl?n. Impugnada. y a qUienes tuvieren interés directo en· el
mantemnlle.nto.de la misma"para Que comparezcan ante, la roferida:Sala
en e.1 p'1~~o de los:, veit:tte dias sig",ientes a la publicación de la presente
ResoluclOA-. " .,.' . . . :-.:'~

Madrid, 14 de Oétubre d'e 1991.-EISü~cretario, Fenlando Sequ~ira
de Fuentes. . ., . '.

..


